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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, quince (15) de julio de dos 

mil veinticuatro (2024). Radicado: 2020-00451. 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso, con el informe que 

las llamadas en garantía se notificaron y dentro del término que tenían 

para pronunciarse sobre la demanda y el llamamiento en garantía lo 

hiceron, tal y como obra en el expediente digitalizado. 

 

Se deja constancia que COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.S 

llamó en garantía a SERVICIOS Y COMUNICACIONES S.A. S&C EN 

LIQUIDACIÓN. 

 

 

Sírvase proveer. 

 

MARÍA EUGENIA RAMÍREZ PÉREZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales,  quince (15) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Auto interlocutorio nro. 1050 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede se ADMITE la 

contestación efectuada por las llamadas en garantía COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A y SEGUROS DEL ESTADO S.A 

dentrodel presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovido por JHON ALEJANDRO HENAO SANCHEZ en 

contra de SERVICIOS & COMUNICACIONES S&c S.AS y OTRO, tal y 

como obra en el expediente digitalizado. 

 

Se le reconoce personería judicial, amplia y suficiente al doctor GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA AVILA con C. C. No. 19.395.11 y T.P. No. 39.116 del 

C.S. de la Judicatura, para representar a la COMPAÑÍA ASEGURADORA 

DE FIANZA S.A., en los términos del poder que le fue conferido. 
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Asimismo, se le reconoce personería judicial, amplia y suficiente a la 

doctora NATALIA BOTERO ZAPATA con C.C. No. 42.130.417 y T.P. No. 

109.506 del C.S de la Judicatura, para representar a SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., en los términos del poder que le fue conferido. 

 

 

De otra parte, en atención a la solicitud de llamamiento en garantía 

que hiciera la  COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS “CONFIANZA 

S.A.” y de conformidad  con lo dispuesto por el artículo 64 del C.G.P., 

se admite el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que hace esta llamada 

en garantía a la sociedad  codemandada a la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA S.A. y a  la sociedad 

SERVICIOS Y COMUNICACIONES S.A S&C EN LIQUIDACIÓN  a quienes 

se les notificará  y se les concederá un término de diez (10) días para 

comparecer al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 059  de Julio 16 de 2024 

 
MARIA EUGENIA RAMIREZ PEREZ 

SECRETARIA 


